CONTRATO DE SEGURO POR ROTURA DE EQUIPOS DE NIEVE
Entre:

FUNTOUR VIAJES, con domicilio en Bv. Artigas 535,

Y

[Nombre del asegurado], identificado con [tipo de documento] número [número de documento], en adelante "El Asegurado".

Preámbulo:

FUNTOUR VIAJES, en su calidad de entidad proveedora de servicios, se compromete a cubrir los daños o roturas de la vestimenta nieve descritos en el punto 2 de este contrato, conforme a los términos y condiciones aquí establecidos.
1. Objeto del Seguro
FUNTOUR VIAJES garantiza al Asegurado la cobertura ante daños, roturas o deterioros accidentales sufridos por los equipos y prendas detalladas, durante su uso en actividades relacionadas con el esquí, snowboard y otras prácticas invernales.
2. Equipos Asegurados
El seguro cubre exclusivamente los siguientes elementos proporcionados por FUNTOUR VIAJES:
- Campera y pantalón de nieve
- Botas de nieve y medias
3. Cobertura de Daños
El seguro cubre los daños ocasionados durante la práctica de deportes en la nieve, incluyendo:
- Daños causados por accidentes ocurridos durante el uso normal
- Desgastes o daños imprevistos no reparables con el uso adecuado
4. Exclusiones
Quedan excluidos de la cobertura:
- Daños causados por negligencia grave o uso intencional inadecuado
- Actos de vandalismo o manipulación deliberada
- Pérdida o robo de los equipos
5. Requisitos para la Reclamación
El Asegurado deberá notificar a su coordinador en el momento del incidente. La notificación debe incluir una descripción detallada del hecho y ser realizada en un plazo razonable.
6. Monto de la Cobertura
FUNTOUR VIAJES cubrirá  el monto por rotura de una prenda como máximo. Este monto será transferido directamente a la rentadora de equipos.
7. Duración del Contrato
La vigencia de este contrato será de 9 días, comenzando desde el ingreso del pasajero a San Carlos de Bariloche y finalizando con la entrega de los equipos.
8. Pago de la Prima del Seguro
El Asegurado deberá abonar $[XXXX] a FUNTOUR VIAJES en concepto de prima del seguro, previo a recibir los equipos. Este pago es condición indispensable para la vigencia del contrato.
9. Obligaciones del Asegurado
El Asegurado se compromete a:
- Utilizar los equipos de acuerdo con las instrucciones recibidas
- Mantener los equipos en buen estado
- Informar cualquier daño de inmediato según la cláusula 5
10. Vigencia
Este contrato entra en vigor en el momento que el Asegurado realiza el pago indicado en la cláusula 8 y presenta el comprobante correspondiente.
El Asegurado declara haber leído y comprendido todos los términos del presente contrato, aceptando las condiciones de cobertura, exclusiones y límites de responsabilidad aquí establecidos.
